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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA UNIDAD ASESORA DE ASUNTOS 
INTERNOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA, MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL DECRETO N° 35366 
DE FECHA 24 DE JUNIO DEL 2009, ADICIÓN A LOS DECRETOS N° 35688 DE FECHA 27 DE 
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NOVIEMBRE DEL 2009, N° 25270 DE FECHA 14 DE JUNIO DE 1996, 35940 DE FECHA 12 DE 
MARZO DEL 2010 Y DEROGATORIA DEL INCISO C) DEL ARTÍCULO 17 AL DECRETO N° 35366 
 

EDICTOS 

 

MINISTERIO DE HACIENDA 
 

MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
VEHÍCULOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA 
 

DOCUMENTOS VARIOS 
 

 AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 EDUCACIÓN PÚBLICA 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGÍA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

 EDICTOS 

 AVISOS 
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

 

 LICITACIONES 

 ADJUDICACIONES 

 FE DE ERRATAS 
 

REGLAMENTOS 
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
 

AGREGAR EN EL REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN, USO Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
INMUEBLES E INSTALACIONES COMUNALES, DEPORTIVAS Y PARQUES PÚBLICOS EL 
TRANSITORIO 5°  
 

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELITA 
 

REFORMA AL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO PARA EL CANTÓN DE ALAJUELITA 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#agricultura-y-ganadera
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#educacin-pblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#justicia-y-paz
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ambiente-y-energa
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#edictos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#licitaciones
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#adjudicaciones
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#fe-de-erratas
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INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

 UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
 

REGIMEN MUNICIPAL  
 

 MUNICIPALIDAD DE TARRAZÚ 

 MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA 

 MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

AVISOS 
 

 CONVOCATORIAS 

 

COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA RICA 
INFORMA 

 

El Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica informa a sus agremiados(as) que en Sesión 
Ordinaria N° 26-18, celebrada el 09 de julio del 2018, se acordó: 
 

a)  Aprobar la convocatoria para la Asamblea General Extraordinaria 1-2018, para el viernes 
27 de julio de 2018, a las 6:00 p.m. con la finalidad de aprobar el Reglamento de Creación 
del Fondo de Pensiones del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica e incrementar 
la cuota de colegiatura de ¢500. 

 

El orden del día es el siguiente: 
 

1)  Discusión de mociones. 
2)  Votación del Reglamento de Creación del Fondo de Pensiones del Colegio de 

Abogados y Abogadas de Costa Rica. 
3)  Incremento de la cuota de colegiatura de C500. 
 

b)  Si a la hora señalada no existiere el quórum de ley, la sesión podrá celebrarse 
válidamente media hora después, siempre que estuvieren presentes cuando menos 
quince agremiados (as). 

 

Se hace saber a los asambleístas que tienen oportunidad de presentar mociones dentro de 
plazo de cinco días hábiles, a partir del momento de esta publicación. El reglamento a discutir 
y los documentos anexos se encuentran disponibles en la página web del Colegio, en el 
siguiente link, https://www.abogados.or.cr/in-formacion-general/pensiones.—Lic. Juan Luis 
León Blanco, Presidente.—MSc. Georgina de la Trinidad García Rojas, Prosecrearia.—1 vez.—
( IN2018259630 ). 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#universidad-de-costa-rica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#patronato-nacional-de-la-infancia
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#instituto-nacional-de-estadstica-y-censos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidad-de-tarraz
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidad-de-montes-de-oca
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidad-de-beln
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#convocatorias
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 AVISOS 

NOTIFICACIONES 

 SEGURIDAD PÚBLICA 

 HACIENDA 

 JUSTICIA Y PAZ 

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

 AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 AVISOS 

 

BOLETÍN JUDICIAL 
 

SALA CONSTITUCIONAL 

 
SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 
ASUNTO:      Acción de Inconstitucionalidad. 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 18-004106-0007-CO que promueve Colegio de 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, se ha dictado la resolución que literalmente dice: “Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las trece horas y cincuenta y siete 
minutos de veintiuno de junio de dos mil dieciocho. Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por Juan Luis León Blanco, mayor, casado, abogado, cédula 
de identidad N°1-756-590, vecino de Escazú, en su condición de Presidente Del Colegio De 
Abogados Y Abogadas De Costa Rica, para que se declaren inconstitucionales el artículo 3°, 
párrafo 2°, de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social y los artículos 1° y 
2° del Reglamento para la Afiliación de los Trabajadores Independientes de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, por estimarlos contrarios a los derechos protegidos en los 
artículos 9°, 11, 28, 33, 46, 56, 73 y 121, inciso 13) de la Constitución Política. Se confiere 
audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República y a la Caja Costarricense 
de Seguro Social. En el caso concreto, el accionante se apersona en defensa de los intereses 
de los abogados quienes son profesionales liberales, en el sentido de no pagar las cuotas de 
la Caja Costarricense del Seguro Social. Afirma que las contribuciones de la seguridad social 
son tributos, que pertenecen a la categoría de contribuciones exacciones parafiscales y, por 
tanto, les aplican los principios tributarios, como los de reserva de ley, capacidad económica 
e igualdad tributaria. Esta situación genera la inconstitucionalidad de la normativa 
cuestionada. Sostiene que las normas impugnadas vulneran los derechos protegidos en los 
artículos 46 y 56 de la Constitución Política, en cuanto contienen una definición vaga y 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#seguridad-pblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#hacienda
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#justicia-y-paz
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#caja-costarricense-de-seguro-social
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#autoridad-reguladora-
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#autoridad-reguladora-
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
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ambigua de la figura del trabajador independiente. Alega que no existe la figura específica del 
trabajador independiente en el ordenamiento constitucional, sino que, más bien, se incluye 
en la categoría de empresario, con lo cual su creación vía legal contradice los derechos supra 
mencionados, habida cuenta que se le aplican los mismos principios del trabajador asalariado, 
pese a que su régimen jurídico es distinto. Afirma que el párrafo 2°, del artículo 3°, de la Ley 
Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, que es la norma legal que autoriza a la 
Junta Directiva a crear la contribución parafiscal cuestionada, omite definir los elementos 
cuantitativos, la base imponible y la tarifa de las cuotas del supuesto trabajador 
independiente. A su juicio, “en el caso de las cuotas obrero patronales, la ley impugnada 
establece que la base imponible de las cuotas se realice con base al salario devengado, pero 
en el caso del trabajador independiente, así como se omite definir qué significa esa figura, se 
omite también regular la base sobre la cual se debe calcular la obligación parafiscal y el límite 
extremo de la cuota, de manera que la institución queda habilitada para crear imposiciones 
confiscatorias sin límite, tal y como ocurre en la actualidad”. Por el mismo motivo son 
inconstitucionales las disposiciones reglamentarias cuestionadas. En la especie, la Caja se 
auto–adjudica la potestad de crear un ingreso de referencia, lo que constituye una potestad 
de imperio que la Constitución no le ha dado. También establece que no podrá el 
administrado obligado a pagar la cuota, cubrir un porcentaje inferior sobre los salarios 
mínimos, con menoscabo del Derecho de la Constitución y del principio de reserva de ley. Esta 
situación lesiona los derechos protegidos en los artículos 9° y 121, inciso 13), de la 
Constitución Política, en cuanto autoriza a la Caja Costarricense de Seguro Social a crear un 
tributo con respecto a los mal llamados trabajadores independientes, lo que solo se puede 
producir por la vía legal. Considera que los artículos 1° y 2° del Reglamento impugnado regulan 
materia que corresponde con exclusividad a la Ley, en detrimento del derecho protegido en 
el artículo 28 de la Constitución Política. Las normas cuestionadas también lesionan el 
principio de unidad de la seguridad social, en el tanto, discriminan entre los trabajadores 
independientes y los asalariados, de tal modo que las cargas de los primeros exceden por 
mucho las que soportan los asalariados. También considera vulnerado los principios de 
interdicción de la arbitrariedad y de seguridad jurídica. Pide que se declare con lugar la acción. 
Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante proviene del artículo 
75, párrafo 2°, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en cuanto se apersona en defensa 
de los intereses que atañen a la colectividad en su conjunto. Publíquese por tres veces 
consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Respecto de los 
efectos jurídicos de la admisión de la acción de inconstitucionalidad. Ciertamente, a tenor del 
artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se debe advertir a los “órganos que 
agotan la vía administrativa que esa demanda, ha sido establecida, a efecto de que en los 
procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, 
acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso”. Empero, en el caso concreto, la aplicación del ordinal 81 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional enervaría la aplicación de la norma en esos supuestos, 
causando graves dislocaciones de la seguridad, la justicia y la paz social, respecto de un sector 
sensible donde confluyen intereses contrapuestos, como lo es, en el sub judice, la obligación 
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de los trabajadores independientes de pagar las cuotas obrero patronales. Por lo expuesto, 
en aplicación del ordinal 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impone modular el 
efecto suspensivo del artículo 81 de ese cuerpo normativo, indicándose, expresamente, que 
no se suspende el dictado de ninguna resolución final ya sea en sede administrativa o 
jurisdiccional. Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, 
podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de 
interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos 
con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para 
ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les 
interese. Se hace saber además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de 
Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 
0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma 
en general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. 
Notifíquese con copia del memorial del recurso y por medio del notificador de 
este despacho./Fernando Cruz Castro, Presidente a.i.”. 
San José, 25 de junio del 2018. 
 
                                                                         Fabián Barboza Gómez, 
                                                                                  Secretario a. í 
O. C. Nº 364-12-2017.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2018256799 ). 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
 

ASUNTO:      Acción de Inconstitucionalidad 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 18-007884-0007-CO que promueve Alcalde 
Municipal de Limón, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia. San José, a las catorce horas y quince minutos de veintiuno de 
junio de dos mil dieciocho. Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
Néstor Reinaldo Mattis Williams, cédula de identidad N° 1-0759-0539, en su condición de 
Alcalde Municipal del Cantón de Limón, para que se declare inconstitucional el artículo 24 de 
la Convención Colectiva de Trabajo celebrada entre la Municipalidad del Cantón de Limón y el 
Sindicato de Trabajadores Municipales de la provincia de Limón (SINTRAMUPL), por estimarlo 
contrario a los derechos protegidos en los artículos 11, 33, 50, 56, 62, y 68 de la Constitución 
Política. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República y al 
Sindicato de Trabajadores Municipales de la provincia de Limón (SINTRAMUPL). La norma se 
impugna en cuanto contempla que la Municipalidad pagará cada dos semanas, a sus 
trabajadores, el equivalente a lo que corresponde a quince (15) días de salario total, lo que 
constituye un uso indebido de los fondos públicos. Esta acción se admite por reunir los 
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requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en sus artículos 73 a 79. La 
legitimación del accionante proviene del artículo 75, párrafo 2°, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, en cuanto se apersona en defensa de los intereses que atañen a la colectividad 
en su conjunto. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: Se recuerdan los 
términos de los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo 
siguiente “Artículo 81. Si el presidente considerare cumplidos los requisitos de que se ha 
hecho mérito, conferirá audiencia a la Procuraduría General de la República y a la contraparte 
que figure en el asunto principal, por un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que 
estimen conveniente. Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que 
conozca del asunto, para que no dicte la resolución final antes de que la Sala se haya 
pronunciado sobre la acción, y ordenará que se publique un aviso en el Boletín Judicial, por 
tres veces consecutivas, haciendo saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía 
administrativa que esa demanda ha sido establecida, a efecto de que en los procesos o 
procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 
resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por el Procurador General de la 
República, la audiencia se le dará a la persona que figure como parte contraria en el asunto 
principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente 
a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de inconstitucionalidad se refiera a normas 
que deban aplicarse durante la tramitación.” Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad 
en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los 
artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma 
reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no 
suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y 
condiciones señaladas. Para notificar al Sindicato de Trabajadores Municipales de la Provincia 
de Limón (SINTRAMUPL), se comisiona a la Oficina de Comunicaciones del Primer Circuito 
Judicial de la Zona Atlántica, Limón, despacho al que se hará llegar la comisión por medio del 
sistema de fax. Esta autoridad deberá practicar la notificación correspondiente dentro del 
plazo de cinco días contados a partir de la recepción de los documentos, bajo apercibimiento 
de incurrir en responsabilidad por desobediencia a la autoridad. Se le advierte a la autoridad 
comisionada, que deberá remitir copia del mandamiento debidamente diligenciado al fax 
número 2295-3712 o al correo electrónico: informes-sc@poder-judicial.go.cr, ambos de esta 
Sala y los documentos originales por medio de correo certificado o cualquier otro medio que 
garantice su pronta recepción en este Despacho. Notifíquese con copia del memorial de esta 
acción. Expídase la comisión correspondiente. Notifíquese con copia del memorial del 
recurso. Fernando Cruz Castro, Presidente a. í.». 
San José, 25 de junio del 2018. 
 



8 

 

 
Dirección: San José, Avenidas 2 y 6, calle 13, Internet Http://www.pgr.go.cr  

Apdo. 78-1003 La Corte. Teléfono 2243-8400, faxes 2233-7010, 2255-0997, 2222-5335 

                                                                Fabián Barboza Gómez 
                                                                           Secretario a. í. 
 
O. C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018256800 ). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 18-007947-0007-CO, que promueve Cámara 
Costarricense de Salud PROMED, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las once horas y cincuenta y cuatro 
minutos de veintiuno de junio de dos mil dieciocho. / Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por Efraín Monge Quesada, cédula de identidad N° 1-0728-
0044, en su condición de presidente de la Cámara Costarricense de la Salud, cédula de persona 
jurídica N° 3-002-573796, para que se declaren inconstitucionales los artículos 8 del estatuto 
de Servicios de Enfermería (Ley N° 7085 de 20 de octubre de 1987) y 21 y 24 del Reglamento 
del Estatuto de Servicios de Enfermería (Decreto Ejecutivo N° 18190-S de 22 de junio de 1988), 
así como el Decreto Ejecutivo No. 40743-MTSS del 13 de noviembre de 2017 de Fijación de 
salarios mínimos para el sector privado que regirán a partir del 1° de enero de 2018 y el oficio 
CECR-FISCALIA-41-2018 del Colegio de Enfermeras de Costa Rica del 20 de febrero de 2018, 
por estimar que infringen los artículos 28, 45, 46, 57 y 191 de la Constitución Política, así como 
los ordinales 1.1 y 4.2 del Convenio N° 131 de la OIT y los principios de igualdad, legalidad, 
seguridad jurídica, presunción de competencia de la ley e inderogabilidad singular de la 
norma. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República, al 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, al Presidente del Consejo Nacional de Salarios y al 
Presidente de la Junta Directiva del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. El artículo 8 del 
Estatuto de Servicios de Enfermería se impugna en cuanto establece que: “De acuerdo con los 
procedimientos legalmente establecidos, la remuneración de las enfermeras y enfermeros 
colegiados, amparados por este estatuto, de conformidad con lo dispuesto en su reglamento, 
se regirá por lo que establezcan para los profesionales el Régimen de Servicio Civil y la Ley de 
Salarios de la Administración Pública” (el subrayado no corresponde al original). Añade que 
de la lectura del expediente legislativo N° 9067 se constata que la intención del legislador, al 
emitir dicha norma, era regular, de forma idéntica, la remuneración de tales profesionales, 
tanto en el sector público como privado. Alega que, con sustento en esa disposición 
normativa, el Consejo Nacional de Salarios no fija el salario mínimo para los profesionales en 
enfermería que laboran para el sector privado y, en su lugar, dicho salario mínimo es fijado 
por el Colegio de Profesionales de Enfermería, lo que infringe el artículo 57 constitucional, 
que establece, expresamente, que todo lo relativo a la fijación de salarios mínimos estará a 
cargo del organismo técnico que la ley determina, sea, el Consejo Nacional de Salarios, 
previsto en el Decreto Ley N° 832 del 4 de noviembre de 1949. Acusa que con lo anterior se 
infringen, también, los límites al principio de presunción de competencia de la ley, por exceso 
de poder legislativo, en tanto que la ley no puede avocar una competencia 
constitucionalmente reservada o asignada a un órgano de relevancia constitucional, ni delegar 
su ejercicio, a un ente u órgano diferente del indicado en la propia Constitución. Señala que 
la norma impugnada desconoce e infringe la potestad exclusiva y excluyente asignada al 
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Consejo Nacional de Salarios por el citado artículo 57 constitucional. Argumenta que la Sala 
ha señalado que el legislador puede establecer las bases o condiciones para la fijación del 
salario, pero, finalmente, siempre debe ser el Consejo Nacional de Salarios el órgano que debe 
proceder con la fijación técnica de esos salarios (voto N° 2017-16272). Acusa que se infringen, 
además, los artículos 1.1 y 4.2 del Convenio 131 de la OIT, que prevén la obligación de los 
Estados de establecer un sistema de fijación de salarios mínimos y que en esa fijación debe 
darse obligatoria participación a los representantes de los patronos y trabajadores. Acusa que 
la norma impugnada no solo supone sustituir la potestad única, exclusiva y excluyente del 
Consejo Nacional de Salarios, sino que la delega en una organización que no cuenta con la 
representación obligatoria de trabajadores y patronos en la determinación del salario mínimo. 
Considera que se violenta, además, el principio de legalidad y el artículo 191 constitucional, 
en tanto que la norma impugnada pretende extender la aplicación del Estatuto de Servicio 
Civil y la Ley de Salarios de la Administración Pública a quienes no ostentan el carácter de 
servidores públicos. Alega que se lesiona el principio de seguridad jurídica, por cuanto, se ha 
abierto el portillo para que el legislador pueda, mediante una ley ordinaria, establecer 
diferentes sistemas para fijar el salario mínimo y designar distintos órganos para que realicen 
tal fijación, lo que crea incertidumbre e inseguridad. Se infringe, a su juicio, el principio 
constitucional de inderogabilidad singular de las normas constitucionales, dado que, la norma 
impugnada establece que el artículo 57 constitucional no será de aplicación para los 
profesionales en enfermería que laboren para el sector privado. Considera que se violenta, 
también, el principio de igualdad, en tanto se establece un trato diferenciado entre los 
profesionales en enfermería y el resto de profesionales de todas las otras ramas, sin que 
exista una fundamentación objetiva y razonable que justifique tal diferenciación. Acusa que, 
por conexidad, debe declararse la inconstitucionalidad del artículo 21 del Reglamento del 
Estatuto de Enfermería, en tanto establece que la remuneración del personal profesional en 
enfermería en el sector público y privado se regirá estrictamente por lo que prevé el artículo 
8 del Estatuto, por lo que, en definitiva, ambas disposiciones presentan las mismas 
irregularidades o vicios de inconstitucionalidad. Añade que el artículo 24 del Reglamento del 
Estatuto de Enfermería prevé un complemento salarial, al establecer que “se asignará un 
complemento igual al 15% del salario base”, en infracción a los límites a la potestad 
reglamentaria, en tanto que el Poder Ejecutivo, excediendo su potestad reglamentaria, creó 
una carga adicional no contemplada ni sugerida por el Estatuto de Enfermería. Alega que el 
citado artículo 24, además de incluir el mencionado complemento salarial, pretende imponer 
a las empresas privadas, vía reglamentaria, la obligación de establecer diferentes 
retribuciones para determinados grupos salariales y deja abierta la posibilidad que el 
trabajador pueda acogerse al régimen de dedicación exclusiva. Considera que lo anterior 
representa una clara violación al principio de libertad de empresa y de contratación (artículos 
28, 45 y 46 constitucionales) y un claro quebranto al principio de legalidad. Solicita, además, 
que se declare la inconstitucionalidad de la exclusión de los profesionales en enfermería que 
se establece en el Decreto de Salarios Mínimos del Consejo Nacional de Salarios No. 40743-
MTSS del 13 de noviembre de 2017, en el que se dispone, expresamente, que: “Los salarios 
para profesionales aquí incluidos rigen para aquellos trabajadores debidamente incorporados 
y autorizados por el Colegio Profesional respectivo, con excepción de los trabajadores 
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profesionales en enfermería, quienes se rigen en esta materia por la Ley N°7085 del 20 de 
octubre de 1987 y su Reglamento.” Señala, al efecto, que el Consejo Nacional de Salarios ha 
venido sosteniendo que no le corresponde definir el salario mínimo para los profesionales en 
enfermería en aplicación del citado artículo 8 del Estatuto de Enfermería, lo que resulta 
violatorio de los preceptos constitucionales ya indicados. Finalmente, solicita se declare la 
inconstitucionalidad del oficio CECR-FISCALÍA-41-2018 del Colegio de Enfermeras de Costa 
Rica del 20 de febrero de 2018, en la que se establece la tabla de salarios mínimos del sector 
privado para el primer semestre de 2018 en aplicación de lo dispuesto en los citados artículos 
8 del Estatuto de Enfermería y 21 y siguientes del Reglamento al Estatuto de Enfermería. Esta 
acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante proviene del artículo 
75, párrafo segundo, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en tanto se acciona en defensa 
de intereses corporativos y, en particular, en defensa de los asociados de la Cámara 
Costarricense de la Salud, quienes se dedican a la actividad de servicios de salud y se ven 
afectados en sus intereses por las normas impugnadas. Publíquese por tres veces 
consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos 
de la interposición de la acción: Se recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente “Artículo 81. Si 
el Presidente considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá 
audiencia a la Procuraduría General de la República y a la contraparte que figure en el asunto 
principal, por un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. 
Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que 
no dicte la resolución final antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y 
ordenará que se publique un aviso en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo 
saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda ha 
sido establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la 
aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución 
final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada 
por el Procurador General de la República, la audiencia se le dará a la persona que figure como 
parte contraria en el asunto principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se 
suspenderá ninguna etapa diferente a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de 
inconstitucionalidad se refiera a normas que deban aplicarse durante la tramitación.”. Dentro 
de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse 
quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, 
en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se 
hace saber además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción 
Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 
0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, 
sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. /Fernando 
Cruz Castro, Presidente a. í./.-» 
San José, 25 de junio del 2018. 
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                                                                 Fabián Barboza Gómez, 
                                                                          Secretario a. í. 
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